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Un pedido de informaciónrespecto de los reclamos
planteados contra una línea aé­

rea, motivó el iniciodeun proce­

so de hábeas data que ha cul­
minado con un interesante fallo

del Tribunal Constitucional (TC)
respecto del derecho a acce­
der a información de entidades

privadas.

El TC ha establecido que el
derecho de acceso a la informa­

ción reconocido porla Constitu­

ción es la facultad que tiene to­

da persona de solicitar y acce­

der a la información que se en­
cuentra en poder de entidades

estatales o no estatales, siempre
que estas últimas brinden servi­

cios públicos o ejerzan función
administrativa.

En cuanto al tipo de informa­

ción aproporcionar, elTC hapre­
cisado que esta debe estar rela­
cionada con las características

del servicio público, sus tarifas y
lasfuncionesadministrativasque

ejercen; precisando, paraelcaso
concreto, quela información so­

bre el tipo de reclamos plantea­
dos, el número de reclamos so­

lucionadosynosolucionados, se
encuentravinculadaalaadminis­

tración delservicioy, porlotanto,

formapartedelainformación que
laempresademandadaestáobli­

gada aproporcionar. Comopue­
deapreciarse,setratadeunade­

cisión cuyos alcances repercuti­
rán,sinduda, nosoloenelámbito

del transporte aéreo.
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